
 
INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente 
expediente, informando que los tres partidores nombrados aceptaron la 
designación realizada; sin embargo, el primero en hacerlo fue la Doctora Yadira 
Sotelo Delgadillo, tal y como se advierte a continuación: 
 

 
 

 
 

 
Manizales, febrero 10 de 2023 
 
 
 

JAIME ANDRES GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 



 
 

Rad. 170014003009-2019-00207-00 
                               JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena incorporar a este trámite 

de sucesión doble intestada de José Jesús Hincapié López y Carmen Elvira Teresa 
Mejía, los memoriales allegados por los partidores designados manifestando su 
aceptación al cargo y, tomando en consideración que la Doctora Yadira Sotelo 
Delgadillo fue la primera en hacerlo.  

 
Por lo anterior, se nombra a la Doctora Yadira Sotelo Delgadillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 41.777.698 de Bogotá y tarjeta 
profesional No. 34.233 del C.S. de la J., a quien se le concede el término de quince 
(15) días para que presente el respectivo trabajo de partición y adjudicación de la 
herencia, ciñéndose a los inventarios y avalúos aprobados en audiencia.  

 
Por secretaría compártase el expediente digital a la mencionada partidora.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
 JUEZ 
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